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Ejecútese y cuídese oc ~ J ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

12.725 
Ley dP. 20 de junio de 1918, aprobatoria 

del título expedido por el Ejecutivo 
Federal a favor de los ciudadanos 
Dimas Rernández y otros, de la per
tenencia minera de oro de veta de
nominada "La Inflexible." 

EL CONGRESO 

la fecha de su a}), obación por las Cit
maras Legislativas. Lns dudas y con
troversias de cua lquiera naturaleza 
que puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pel'tenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablemente por las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
El presente título será protocolizado 
ante el] Registrador Subalterno del 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, mencionado Distrito Roscio. - Dado, 
Decreta: firmado, sellado con el Sello del Eje-

Artículo único. - De conformidad cutivo Federal y refrendado por el 
con la ·atribución 10 (a), artículo 58 de l\'linistro de Fomento, e n Caracas, a 
la Constición Nacional, se a'{>rueba el dos de mayo de mil novecientos diez y 
título expedido por el Ejecutivo Fede- ocho.- Año 109° de 1a Independencia 
raJ el 2 de mayo de 1918 a los señores Y 00, de la Fcderación.- (L. S.) V. 
Dimas Hemández, Isaías Oyuela To- MARQUEZ BUSTILLOS.- ílefrenda
rres, Miguel Rotunno y Juan de Mata do.- El Ministro de Fomento.-(L. S.) 
Salazar, de una mina de oro de veta G. TonnEs". 
denominada "La Inflexible", situada Dada en el Palacio Federal Legisla
en el Municipio Tumeremo, Distrito tivo, en Caracas, a veintinueve de ma
Roscio del Estado Bolívar, que consta yo de mil novecientos diez y ocho. 
de doscientas hectáreas y cuyo tenor Año 109Q de la Independencia y 6()1> de 
f'S el siguiente: la Federaci6n. 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre- El P1·csidcnlf',- (L. S.)-J. nE D. MBN-
si dente Provisional de la República: llBY. Y Mrn007.A.-- El Vicepresidente, R. 
Por cuanto los señores Dimas Hernán- Garmf'ndia R.- Los Secretarios, G. Te
dez, Isaíos Oyuela Torres, Miguel Ro- 1 rrero-Alienza.- N. Pompilio Osuna. 
tunno y Juan de Mata Salazar, han _ 
llenado las forma1lidades req~eri_das Palacio Federal, en C:1r:1cas. a 20 de 
p_or la Ley para obte~er l_a adJud1ca- junio de 1918.- Año 109? de la lu-
ción de una pertenencia romera de oro dependencia y 6{)'l de la Federación. 
de veta a la cr.-ie han dado el nombre E' 't 'd 1 · · · 
de "La Inflex1ble", situada en el Mu- .1 ecu ese y cu1 ese < e su eJecuc10n. 
nicipio Tumeremo, Distrito Roscio (L. S.) V. MARq~EZ BUSTILLOS. 
del Es~do Bolívar , constante de dos- Refrenda?ª·--;--EI M1mstro de Fomento. 
cientas hectáreas, determinadas en un (L. S.) - (_,, lo1rnr::s. 
rectán8.ulo de dos mil metros de base 12. 726 
por m~l metros de altma y enclavada 
dentro del perímetro ele la acusacic,n 
de la mina de oro ele aluvión denomi
nada "Mundo Nuevo", en terrenos bal-

l.ey de admi.~ión !/ Pxpulsirín d f' e.r
franjeros dP. 21 d P. junio de 1918. 

EL CONGRESO 
díos, donde tienen a la vez su explota- nE LOS ESTAnos uxrnos ,m \'F.NEZl'EU, 
ción purgüera los señor es Vallecalle & 
C\ cuyos linderos, según el plano co- DN'l'r'la: 
n-espondien te levantado por el Agri
mensor Público Xicolú,s A. Farreras, 
son los siguientes: por el Norte, Sur, 
Este y Oeste, terrenos baldíos, confiere 
a favor de los expresados señores, sus 
herederos o causahabientes, por un pe
riodo de noventa años, el uso y goce de 
la expresada pertenencia minera, en 
tanto cumplan las leyes que le sean 
aplicables. De acuerdo con el artícu
lo 206 de la Ley de Minas, este docu
mento sólo tendrú Yalidez a pal'tir de 

TOMO XL!-29-P, 

la siguiente 

LEY DE A O MISIO:'\ Y EXPUJ .SIO:'\ 
DE EXTHANJEHOS . 

Artículo J•! El territorio de los Es
tados Unidos de Venezuela estú abier
to a los cxtrnnjeros de todas las na
ciones. 

Articulo 2·· Esta ct>nccsi<'>n no com
prende: 

19 Al t'xlrnnjrro cuya presencia 
pn<'rln turbar "' orden púhlico interior 
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o comprometer las buenas relaciones b) El extranjero que comprometa la 
internacionales de la República. seguridad o el orden públicos. 

29 Al extranjero que se halle com- e) El extranjero que haya sido con-
prendido en algunas de las causas de denado o se encuentre sometido a jui
exclusión estahfocidas en la Ley de In- cio en otro pals por infracciones de.fl
migración. No se comprenden en esta nidas y penadas por la legislación de 
prohibición los extranjeros que lleguen Venezuela; salvo que tales infraccio
sin ánimo de fijar de modo pennanen- nes sean de carácter político. 
te su residencia en el país; Y los que d) El extranjero que turbe las bue-
expresamente se ~xcluyan en los 'I'ra- nas ·relaciones internacionales. 
lados o Convenciones internacionales e) El extranjero que no guarde es-
que se celebren. hiela neutralidad, violando alguna de 

3° Al extranjero que haya cometido las prescripciones de la ley de extran
algún delito común que la ley venezo- jeros. 
lana califique y pene. Articulo 70 El extranjero, asilado 

40 Al extranjero que carezca de me- político, a quien el Ejecutivo Federal 
dios de subsistencia o de profesiún pa- haya designado una población para su 
ra proveer a ella. residencia o 11 quien se hubiere pro-

50 Al extranjero menor de 1G años, hibido ir a determinndos lugares, po
que no venga bajo la vigilancia de otro drá ser expulsado si quebranta tales 
pasajero o a cargo de una persona re- disposiciones. 
sidente en el país. Articulo 80 Los extranjeros conde-

Qv Al extranjero que pertenezca o nados criminalmente, podrán ser ex
soeiedudes anarq_uistas o que propa~ue pulsados de la República después de 
la destrucción v1olcnlu de los gobier- su liberación. 
nos o pi asesinato de funcion:mos pú- Artículo 9° La declaratoria de la 
blicos. expulsión se hará por Decreto del Pre-

79 Al extrnnjero atacado de enfer- sidente de la República, refrendado 
medad que puedu comprometer la sa- por el Ministro de Relaciones Interio
luhridad pública; o que padrzcn de res y se publicará en la Gacela Oficial. 
enajenación m<'nlal o de epilepsia. A1·ticulo 10. Los decretos de inad-

Artkulo 3~ L:1 declaratoria de inad· misión y los de expulsión se comuni
mishín se harú por Decreto del Presi- corán u los Presidentes ele los Estados, 
ciente de la República, se refrendur:i a los Gobernadores del Distrito Fede
por el Ministro de Relaciones Interio- ral y de los Territorios Federales y u 
res y S<' publicarú en la Gacela Oficial. los Minish·os de Relaciones Exteriores, 

Artículo 49 Cuando el Ejecutivo Fe- de Hacienda y de Guerra y Marina. 
dera l disponga la inadmisión de un para su cumplimiento. 
Pxlrunj<'ro, tomnrá lns medidas con- Artículo 11. Si la inadmisión o ex
cl11ce11t(•s a impedir su entrada en el ¡misión se halln11 previstas en Tratado 
territorio, u ordenm·ú su inmediata de. la República y la Xación a que el 
salida en el caso de que ya hubiere en- extranjero pertenezca, se procederá en 
trado. conformidad con las estipulaciones de 

Artículo 59 En caso de guerra ex- dicho Tratado. 
tranjera o de conmoci{m interior, o de Articulo 12. El Decreto que ordene 
rebelión n mano armada contra las la inadmisión o la expulsión de un 
instituciones, previa la declaración de cxtru1:¡,jero, se comunicará a éste por 
estai· trastornado el orden público, órgano de la primern autoridad civil 
podrú el Presidente de la República del lugar en que se halle; concedién
anestar, conlinur o expulsar a los ex- closrlc, en caso de expulsión, un plazo, 
lranjcros que s<•an contrarios .il resta- que se fijará en el Decreto respectivo 
l,lecimiento de la paz, aunque posean de tres a ll'einta días, para que salga 
hienes mices en el país. del país. 

Artículo (jQ En tiempo de paz pue- En caso de urgencia, como medida 
de se1· cxpulsudo el extranjero que de ~eguridad pública, podrá detenerse 
no tc·nga hienes raíces en Venezuela, al <'xlranjero hasta su salida del país. 
sil'mpre que s<· halle comprendido en Articulo 13. Cuando se trnte de ex-
alguno de los casos s igui entes: tranjpr,¡ que tenga e~tahlecimiento de 

a) El extranjero qui• violando los re- , comercio o de in<h1sll'ia en Venezuela, 
glanwntos sol>r·<· admi-;iún, huya en- porlr:1, a juicio del Ejecutivo Federal, 
trado en el tel'l'ilorio nacional. ampliurse los plazos establecidos en 
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el artículo anterior y darse al expulso 
las facilidades posibles para liquidar 
personalmente, o por medio d~ man
datario, dicho establecimiento. 

Artículo 14. Si el extranjero no sale 
del territorio en el plazo fijado en el 
Decreto de expulsión, se procederá a 
embarcarlo o a conducirlo a la fron
tera, inmediatamente. 

Articulo 15. En ningún caso se obli
gará al expulsado a salir del país por 
una vía que lo conduzca a territorio 
bajo la jurisdicción del Gobierno que 
lo persigue. 

Artículo 16. Contra el Decreto de 
inudmisión o de expulsión no se ad
mi te recurso alguno. 

Articulo 17. El .Presidente de la Re
pública puede revocar en cualquier 
tiempo el Decreto de expulsión. 

Artículo 18. En caso de que el ex
pulso alegue ser de nacionalidad ve
nezolana, estará obligado a compro
barlo ante la Corte Federal y de Casa
sión, dentro de cinco días, más el tér
mino de la distancia del lugar en que 
se encuentre a la capital de la Repú
blica. En ningún caso se concederá tér
mino extraordinario de pruebas. 

Artículo 19. Si el expulso compro
hare que es venezolano, el Presidente 
de la Corte Federal y de Casación lo 
comunicaTá al Ministro de Relaciones 
Interiores, a efecto de que sea revo
cado el Decreto de expulsión. 

Artículo 20. El extranjero contra 
quien se haya dictado Decreto de ex
pulsión, puede ser detenido preventi
vamente o sometido a la vigilancia de 
la autoridad, según el caso, mientras 
espera su partida del lugar en que se 
encuentra, o durante su traslación por 
tierra, o durante su permanencia a 
bordo hasta que el buque haya aban
donado definitivamente las aguas ve
nezolanas, o hasta que compruebe que 
es venezolano. 

Articulo 21. El extranjero no ad
mitido o expulsado, que entrare de 
nuevo en territorio venezolano, · será 
castigado con prisión de uno a seis me
ses, en virtud de denuncia hecha por 
el Procurador Ganeral de la Nación 
ante la Corte Federal y de Casación. 
El procedi(nie~to se ajust~r~ ~ lo~ trá
mites ord111ar1os del enJu1c1am1ento 
criminal. Cumplida que sea la pena, 
se le h arú salir inmediatamente del 
territorio venezolano. 

Articulo 22. El Ejecutivo Federal 
dará cuenta anualmente a lns Cáma-

ras Legislativas de los casos en que 
haga uso de las facultades que le 
acuerda esta Ley. 

Articulo :23. Las disposiciones de la 
presente Ley se refieren a la expulsión 
de extranjeros, considerada como un 
acto administrativo, como medida de 
simple policía, y en nada se oponen a 
la expulsión que como pena trae el 
Código Penal y que sólo puede impo
nerse en virtud de sentencia pronun
ciada por los Tribuna-les competentes, 
conforme a los trámites prescritos por 
la ley. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez y siete de ju
nio de mil novecientos diez y ocho. 
Año 109• de la Independencia y 00> de 
la Federación. 

E l Presidente, (L. S.)'._J. DE D. MÉN
DEZ Y MENOOZA.- EI Vicepresidente, R. 
(;armendia R.- Los Secretarios, G. Te
rrero-Atienza.-N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 21 de 
junio de 1918.- Año 109'> de la Inde
pendencia y 6{)? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

ílcfrendada.- El Ministro de Helacio
flC's Intcriores,- (L. S.) - IGNAClO AN
n11Ant.-Refrendada. - El Ministro de 
Relaciones Exteriores, - (L. S.) - B. 
MosQUEn.,. 

12.727 
Ley de 21 de junio de 1918, sobre. va
rio.~ derechos de importación e im
puesto de tránsito. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTAOOS UNll>OS f)E VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo 1 ~ Sobre los derechos arim

celarios de importación que conforme 
a la Ley se causen en las Aduanas, se 
liquidarán y recaudarán los siguientes 
impuestos: 

l Q Doce y medio por ciento desti
nado a la Renta de los Estados, bajo 
la denominación de / mpuesto 1'errilo
rial de doce y medio por ciento. 

2'I Doce y medio por ciento desti
nado a la Renta Nacional, bajo la de
nominación de Impuesto Nacional de 
doce y medio por ciento. . 

30 Treinta poi· denlo destmad.o a 
la Renta Nal'ional, bajo la denomina
ción de C:011trib11ció11 dP treinta por 
cipnfo. 
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